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Valledupar, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2024-00011-00. 

DEMANDANTE: MAIRA ALEJANDRA MUÑOZ ACOSTA -C.C. 49.609.582. 

DEMANDADO: ROBERTO ENRIQUE MORALES GIL -C.C. 77.097.140. 

PROVIDENCIA: RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Sería del caso proceder a la calificación de la presente demanda si no fuera porque advierte el 

Despacho la falta de competencia para avocar su conocimiento, en razón a la cuantía. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 17 del Código General del Proceso, hace referencia a la competencia de los jueces 

municipales de pequeñas causas en única instancia, en los siguientes términos: 
 

“ARTÍCULO 17. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 

ÚNICA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 

de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 

1, 2 y 3.” (Subrayado fuera del texto) 

  

A su vez, el artículo 25 de la misma codificación, consagra en relación con la competencia y la 

cuantía, lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 25. CUANTÍA. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los 

procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan 

el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). 

 

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 

exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(150 smlmv).” (Subrayado fuera del texto) 

  

Y finalmente, el numeral 1, del artículo 26, dispone que la cuantía se establece “Por el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas 

o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 
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Para el año 2024, el valor del S.M.L.M.V., corresponde a la suma de UN MILLÓN 

TRESCIENTOS MIL pesos ($1.300.000), que multiplicado por 40, arroja un guarismo de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES de pesos ($52.000.000). 

 

En el asunto de marras, las pretensiones únicamente persiguen el capital y los intereses de mora, 

los cuales liquidados a la fecha de presentación de la demanda no alcanzan a ubicar el asunto 

en la menor cuantía y por tanto lo dejan establecido en la suma competencia de los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta Ciudad (Reparto), a donde 

se dispondrá el envío inmediato del expediente, en aplicación del reseñado parágrafo del 

artículo 17. 

 

Liquidación de las pretensiones hasta la presentación de la demanda: 

 
Desde  Hasta Días Tasa 

Máxima 
CapitalALiquidar InteresMora Total 

11/10/2023 31/10/2023 21 39,795 $ 48.000.000,00 $ 925.594,38 $ 48.925.594,38 

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 $ 48.000.000,00 $ 1.279.250,13 $ 50.204.844,51 

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 $ 48.000.000,00 $ 1.300.590,85 $ 51.505.435,36 

01/01/2024 12/01/2024 12 34,98 $ 48.000.000,00 $ 473.550,46 $ 51.978.985,82 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por carecer este Juzgado de competencia, 

en razón al factor cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el expediente junto con sus anexos, al Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles y de Familia, a fin de que sea repartido entre los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, de conformidad con 

lo argumentado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Valledupar - Cesar
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